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Acta No. 46

rnlxscnpclóx rtacNrtoróxlcl RESUMIDA DE LA seslóx
EXTRAORDINARIA DE CONCE.IO MUNICIPALDE FECHA 23 DE FEBRERO
DE 2024, A LAS 09H00.
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pichincha, a los veinte y tres dias del mes de febrero del año dos mil veinte y cuatro,
siendo las nueve horas, se da inicio a la presente Sesión extraordinaria del trgislativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por la señorita vicealcaldesa del cantón, Katherine Magaly Jiménez Flor; actua
como Secretario General, el Abg. José Benito Castillo Rodríguez;
La señorita Vice¡lcaldesa: Buenos días, señoras y señores Concejales, señor secretario.
El día de hoy vamos a desarrollar una sesión extr¿ordinaria para dar conlinuar con lo
previsto en el artículo 336 del COOTAD respecto de la denuncia ciudadana que se

encuentra en trámite en contr¿ del señor Alcalde. Al tratarse de una sesión extraordinaria,
no es posible la modificación del orden del día. Señor Secretario, sirvase dar lectura al
orden del día.

El Secretario General: Buenas tardes ¿ todos los presentes, me permito leer la Circular
Nro. 022-CMPWÍ -2O24 de fecha 22 de febrero de 2024 que contiene la convocatoria a

sesión extraordinaria para el dia de hoy día viemes 23 de febrero de 2024, a partir de las
16h00, que dice lo siguiente:
"Por disposición la señorita Concejala Katherine Magaly Jiménez Flor, Vicealcaldesa del
Gobiemo Autónomo Descentraüzado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
de conformidad con [o previsto en los artículos 319,335 y sexto ineiso del articulo 336
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -
COOTAD, y artículo 48 de la Ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado No. 03-2016, me permito convocar a ustedes a
la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal a realizarse el dia viernes 23 de febrero
de 2024, a l¡s 09h00, a desarrollarse en la Sala de Sesiones de Ia Municipalidad, con el
fin de tratar el siguiente orden del dia:
l. Constatación del quórum,
2. Instalación de [a sesión.
3. Conocimiento del lnforme de la Comisión de Mesa No. INF-02-CM-PVM-2024, de

20 de febrero de 2024, relacionado con [a denuncia de remoción presentada por el
señor óscar Apolinar Garzón Guerra, en contra del Dr. Freddy Roberth Arrobo
A¡robo, Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado, presentación de los argumentos de cargo y descargo de

las partes, de conformidad con el inciso sexto del articulo 336 del COOTAD; y,
resolución al respecto.

4. Clausura de la sesión."
L¡ señorit¡ Vice¡lc¡ldes¡: Gracias, señor Secretario. Primer punto, por favor.
El Secretario Generel: PRIMER PUNTO.- l- ('onstatación del quórum;

- Concejala Irticia Bermúdez Moreira, presente;
- Concejala Mónica González Jungal, presente;
- Concejal Javier Jaramillo Molina, presente;
- Concejala Katherine Jiménez Flor, presente;
- Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente;
Señorita vicealcaldesa se encuentran presentes cinco (5) miembros del Concejo
Municipal presentes; por lo que contamos con el quórum legal para instalar la sesión;

La señorit¡ Vicealcaldesa: Gracias. señor Secretario. S isuiente Dun¡o. oor favor.
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Acta No. ¡16

El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2- Instalación de la sesión:
L¡ scñorits Vicealc¡ldes¡: Habiéndose constatado el quórum legal, declaro instalada la
presente sesión extraordinaria del Concejo Municipal. Siguiente punto, por favor.
El Secret¡rio General: TERCER PtlNTO.- 3.- Contrcimiento del Informe de la
('omisión de Mesa No. INF-02-CM-PVM-2024, de 20 de febreru de 2024, relacionado
con la denuncia de remoción presenlada por el señor Oscar Apolinar Ganón Guena,
en contro del Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedm Yicente Maklonado, presentación de los
orgymentos de cargo y descorgo de las partes, de confurmidad con el inciso sexto del
a iculo 336 del COOTAD: y, resolución al respecto.
La señorit¡ Vice¡lc¡Idesa: Gracias señor secretario. Toda vez que el inciso cuarto del
artículo 336 del COOTAD establece de manera expresa que en caso de denuncia en contra
del Alcalde, tanto el Alcalde como la segunda autoridad ejecutiva no pueden participar
de la tramitación de la denuncia, ustedes conocen que mediante memorando No. MEM-
2-YlA-24, de 12 de enero del presente año, presenté mi excusa a ser partícipe del proceso
de remoción que se ha tramitado en función de la denuncia planteada por el señor Oscar
Apolinar Garzón Guerra. En ese sentido, quiero pedirle al señor Procurador que explique
cuál es mi rol en esta sesión;
El Procurador Sindico¡ Buenos días con todos los presentes, Señorita Vicealcaldesa.
Según los artículos 335 a la Vicealcaldesa le corresponde convocar a la sesión del
Concejo en la que se defininí la remoción del señor alcalde en caso de las denuncias de
remoción presentadas en contra del ejecutivo cantonal. Sin embargo, en función de las
reformas aprobadas al COOTAD en mayo de 2O23, el inciso cuafo del artículo 336 del
COOTAD establece una prohibición a la segunda autoridad ejecutiva de participar en la
tramitación de la denuncia, es decir, contiene una prohibición expresa para que la
Vicealcaldesa decida sobre la remoción del señor alcalde. Por tanto, en función de la
Ordenanza que regula el funcionamiento del Concejo, podní instalar y presidir [a sesión,
pero llegado e[ momento de decidir respecto de la remoción del señor alcalde, en función
del artículo 336 del COOTAD, tiene la obligación juúdica de abstenerse en la votación.
Si bien la Ordenanza de regulación del Concejo en su artículo 66 prohíbe las abstenciones
en las votaciones, las normas del COOTAD son jeÉrquicamente superiores y en ñrnción
de la jerarquía de las normas defrnidas en el artículo 425 de la Constitución, debe
aplicarse lo previsto en el COOTAD por sobre la normativa cantonal.
L¡ señorita Vicealcaldese: Gracias, señor Procurador. Por favor, señor Secretario,
sírvase dar lectur¿ al artículo 336 del COOTAD, únicamente en su i¡ciso sexto.
EI Secretsrio General:
Si, señora Vicealcaldesa. El inciso sexto del artículo 336 del COOTAD, señala: "(...,)
('oncluido el término de prueba, dentro del término de cinco días, la Comisión de Mesa
o la Comisión Ocasional, seqptn corresponda, presentará el inlorme respectivo y se
convocará a sesión extrao )inaria del órgano legislativo correspondiente en el término
de dos días, pam lo cual se notificarú a los partes con señalamiento de día y hora; y, en
e:sta, luego de haber escuchado el informe, el o los denunciados, expondrán sus
argumenlo.s de cargo y descorgo, por si o por intermedio de su apoderado ( .)"
Le señorits Vicealc¡ldes¡: Gracias señor secretario. En función de la norma expuesta,
a este Concejo le corresponde escuchar el informe preparado por la Comisión de Mesa,
tras lo cual se daÉ paso a la presentación del denunciante y del señor alcalde, como
denunciado, sobre sus argumentos de cargo y de descargo. Señor secretario, sírvase dar
lectura al informe de la Comisión de Mesa.
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Acta No. 46

La concejala Mónic¡ Go¡zilez Jungel: Buenos dias señorita vicealcaldesa, señores
concejales y público presente en esta rermión. Antes de que se dé lectur¿ al informe
solicito se nos de lectura de la notificación correspondiente a las dos partes, tanto al
denunciante como al denunciado y el derecho o la obligación que ellos tendrían de estar
presentes en esta sesióo.
L¡ señorit¡ Vice¡lc¡ldes¡: Señor secretario sírvase dar lectura a las convocatorias
rcalizadas.
El Secret¡rio Gener¡l: el contenido de la convocatoria se dio lectura al inicio, la misma
que ha sido remitida el jueves 22 de febrero del presente año, a las 08H49 a los siguientes
coreos electrónicos: alcaldia@pedrovicente Maldonado.gob.ec y

r im83(¿¿, hotmail.com
valentina.ST I 8(áernail.qor¡t;

ronalmontenegro I 9841r¿hotrnaa il.conr;
lqrr! rl!\ nr {r lr()lnr¡ail.ct¡nr; y, oscarpol2O0O@hotmaail.com, es decir se ha notificado la

convocatoria a los señores miembros del concejo municipal y las partes, denunciante y
denunciado.
Ls señorita Vice¡lc¡ldes¡¡ Señor secretario, por favor prosiga con la lectura del informe
de la Comisión de Mesa.
El Secret¡rio Genersl: Procedo a dar lectur¿ el INF{)2{M-PVM-2024 de 20 de febrero
de 2024, suscrito por la Comisión de Mesa del Concejo Del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Ped¡o Vicente Maldonado, que dice Io siguiente:
Informe No. INF-02{M-PVM-2024
l. Tema objeto del informe.
EI presente documento contieoe el ioforme que en cumplimiento de lo previsto en el

artículo 336 del Codigo Orgrinico de Organización Territorial, Autonomía. y
Descentralización (en adelante *COOTAD"), le corresponde emitir a la Comisión de
Mesa en el contexto de la denuncia de rcmoción presentada en contra del señor Alcalde
del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, la cual fue ingresada a través de la

Secretaria General, por el señor Óscar Apolinar Garán Guerra, con fecha 9 de enero de
2024, a las 14h39.
2. Vocativo jerárquico.
Señor, Secretario General.
3. Antecedentes del procedimiento parlamentario.
En el expediente administrativo de Remoción del ALCALDE del cantón, Doctor Roberth
Arrobo Arrobo, constan los siguientes documentos y actuaciones:
3.1. Con Gcha 9 de enero de 2024, a las 14h39, se recibe a t¡avés de Secretaría General
la denuncia de remoción presentada en contra del señor Alcalde del Gobiemo Autónomo
Descentr¿lizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, Dr. Freddy Roberth
Arrobo Arrobo, la cual fue ingresada a través de la Secretaría General, por el señor Oscar
Apolinar Garzón Guerra. (Fs. 0l )
3.2. El documento que contiene la denuncia, recibido a través de Secretaría General, que

incluye lo siguiente:
- ta solicirud general No. O00029-2024, de 9 de enero de 2024, en una (l) foja, dirigida
a [a señora Vicealcaldesa, por la cual solicita "se dé támite a la denuncia de remoción
contra del Alcalde Freddy Arrobo Arrobo" y en la sección denominada "detalle adjunto"
se señala expresamente: "adjunto 63 fojas debidamente certificadas y con reconocimiento
de firma"; (Fs. 02)

3Atgol{c y prodrctiruol
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Acta No. 46
- El acta de la diligencia de reconocimiento de firmas No. 20241 709000D000 16, de 9 de

enero de 2024, otorgada ante Ia Not¿ría Única del cantón Puerto Quito, junto con la
denuncia de remoción, cedula y papeleta de votación del denunciante y certificado digital
de datos de identidad, en doce (12) fojas; (Fs. 03)
- Certificación de documentos materializados desde.página web o soporte electronico No.
20241709000C00022, otorgada ante la Notaría Unica del cantón Puerto Quito, que
contiene [a certificación de los anexos I a l0 de la denuncia, conforme el siguiente
detalle:
- Anexo l, una (l) foja, memorando No. MEM-295-ALC-23; (Fs. 14)
- Anexo 2, una (l) foja, convocatoria a Ia Sesión Extraordinaria de la Comisión
Permanente de Planificación, Presupuesto y Patrimonio de 14 de noviembrc de 2023; (Fs.
ls)
- Anexo 3, cuatro (4) fojas, informe No. INF- 18-SC-23, de 14 de noviembre de 2023, de

la Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y Patrimonio; (Fs. l6 a l9)
-Anexo 4, una ( l) foja, convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de
Planificación, Presupuesto y Patrimonio de 20 de noviembre de 2023; (Fs. 20)
- Anexo 5, cuatro (4) fojas, infonne No. INF- 19-SC-23, de 2l de noviembre de 2023, de
la Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y Patrimonio; (Fs.2l a 22)
- Anexo 6, cuatro (a) fojas, informe No. INF-22-SC-23, de 29 de noviembre de 2023, de
la Comisión Permane¡te de Planificación, Presupuesto y Patrimonio; (Fs. 23 a 29)
- Anexo 7, una (l) foja, convocatoria a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de
2 de diciembre de 2023; (Fs. 29v a 30)
- Anexo 8, una (l) foja, convocatoria a la Asamblea Cantonal de 7 de diciembre de 2023;
(Fs. 30v a 3l )
- Anexo 9, dos (2) fojas, denominado "personal contratado para la actualización del
catastro PVM"; (Fs.2l a 33)
- Anexo 10, tres (3) fojas, Resolución No. AC-2023401 de la Asamblea Cantonal de
Pedro Vicente Maldonado; y, (Fs. 33v a 35
- Anexo I l, diecisiete (17) fojas, que corresponde a copias simples de la denuncia de
remoción de 14 de diciembre de 2023, en contra del señor Alcalde del Cobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado y sus

anexos. (Fs. 36)
- A¡exo denominado "Oficios enviados", en diez (10) fojas, que corresponde a copias
simples, que contiene documentación dirigida a otras entidades públicas por parte del
denunciante. (Fs. 54 a 63)
3.3. Mediante memor¿ndo No. MEM-7-SG-24, de l0 de enem de 2O24, suscrito por el
Secretario General del Concejo (E), se pone en conocimiento de los integrantes de la
Comisión de Mesa la denuncia de remoción antes referida. (Fs. 64)
3.4. Mediante memorando No. MEM-41-ALC-24, de I I de enero de 2024, de

conformidad con lo previsto en e[ artículo 66, número 29, letra d) y artículo 76, número
I y número 7, letra c) de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante
"Constitución"); así como lo prescrito en el artículo 336, inciso cuarto, del COOTAD, el
señor Alcalde informa a los integrantes de la Comisión de Mesa y a la Secrctaría del
Concejo su excusa formal del proceso que desarrollará la Comisión de Mesa y con e[ que
se tramitará, de conformidad con el régimen jurídico aplicable, el pedido del señor Óscar
Apolinar Garzón Guerra. (Fs. 65)
3.5. En el mismo sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, número 29,
letra d) de la Constitución; así como lo prescrito en el artículo 336, inciso cuarto, del
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Acta No. ¿16

COOTAD, mediante memorando No. MEM-2-VIA-24, de 12 de enero de 2024, la señor¿
Vicealcaldesa, Sra. Katheri¡e Magaly Jimónez Flor, presenta su excusa formal a ser
partícipe del proceso de remoción que se seguiría en función de la denuncia presentada.
(Fs. ó6)
3.6. Mediante memorando No. MEM-3-VIA-24, de 16 de enero de 2024, la señora
Vicealcaldesa, Sra. Katherine Magaly Jiménez Flor, e¡l función del requerimiento de las
y los integrantes del Concejo, con base a lo previsto en los artículos 319 y 335 del
COOTAD, dispone se convoque a Sesión Extraordinaria del Concejo para el día 17 de

enero de 2O24, con el fin de tratar, entre otms, la "Designación de los Concejales o
Concejalas que integranin la Comisión de Mesa, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el tercer inciso del articulo 336 del Código Orgánim de Organización Territorial,
Autonomía y.Descentralización, para efectos de la tramitación de la denuncia presentada
por el señor Oscar Apolinar Garzón Guerra, el 9 de enem de 2024." (Fs. 67)
3.7. Mediante circular No. 006-CMPVM-202!, de 16 de enero de 2O24, el señor
Secretario General del Concejo en cumplimiento de la disposición efectuada por la señora
Vicealcadesa" convoca a la Sesión Extraordinaria para el dia 17 de enero de 2024, para
abordar, entre otros, la "Designación de los Concejales o Concejalas que integrarán la

Comisión de Mesa, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer inciso del artículo
336 del Código Orgrlnico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización,
para efectos de la tramitación de Ia denr¡ncia presentada por el señor Oscar Apolinar
Garzón Guerra, el 9 de enero de 2024." (Fs. 6E)
3.8. Mediante Resolución l,egislativa No.0I0-SG{MPVM-24, de l7 de enero de 2024,
se designa a los señorcs Concejales Ronal Montenegro Lszada y kticia Bermúdez
Moreira para conformar la Comisión de Mesa, junto con la Concejala Mónica González
Jungal, con el fin de dar tnimite a la denuncia de remoción antes referida. En la misma
resolución se designa al Concejal Ronal Montenegm f-ozada para presidir la Comisión
de Mesa.
3.9. Mediante memorando No. MEM-l{R-24, de l8 de enero de 2024. el Concejal Sr.

Ronal Montenegro [,ozada, Presidente de la Comisión de Mesa, dispone se convoque a
Sesión Extraordinaria de [a Comisión de Mesa para el día l9 de enero de 2024, paratrat*,
entre otros, el "Conocimiento, Análisis y Calificación mediante informe, de la denuncia
presentada por el señor óscar Apolinar Garzón Guerra, por sus propios derechos y como
ciudadano, en contra del Alcalde del Gobierno Autóaomo Descentr¿lizado Municipal del
cantón Pedro Vicente Maldonado, Dr. Freddy Roberth A¡robo Arrobo, para efectos de
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el Código Orgánico de, Organización
Territorial Autonomía y descentralización (COOTAD), en el TITULO VIII,
DISPOSICIONES COMUNES Y ESPECIALES DE LOS GOBIERNOS
AUTóNOMOS DESCENTRALIZADOS, Capítulo V, Remoción de autoridades de
elección popular de los gobiemos autónomos descentralizados"(Fs. 63)
3.10. Mediante ci¡cular No. 07{MPVM-2024, de l8 de enero de 2024, se efectua la
convocatoria a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Mesa prevista para el día
viemes 19 de enero de 2O24, conforme la disposición emitida por el Presidente de la
Comisión, señor Ronal Montenegro lnzada. (Fs. 64)
3.1l. Mediante informe No. INF-001{M-PVM-2024, de 19 de enero de 7O24, Ia
Comisión de Mes¿ del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, el cual contiene el criterio de sustentabilidad a través del cual "emite
criterio favorable a la calíficación de la denuncia", y en su acápite sobre las
recomendaciones, señala: (Fs. 78 a 84)
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Acta No.46
1 "1. Avocar conocimiento de la presente causa.
2 2. Por reunir los requisitos legales establecidos en la norma vigente, se califica la
3 denuncia presentada por el señor Oscar Apolinar Gazón Guerra, en contra del Alcalde
4 del Gobiemo Autónomo Descentra[zado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Dr.
5 Freddy Roberth Arrobo Arrobo.
6 3. Disponer que a través de Secretaría General de conformidad con el art. 336 inciso
7 quinto del COOTAD, se CITE con el contenido de la denuncia, las pruebas y el presente

8 lnforme al Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente
9 Maldonado, Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su despacho, advirtiéndole la

10 obligación de señalar domicilio y al menos una dirección de correo electronico para las
11 futu¡asnotificaciones.
12 4. Se dispone al Secretario General la formación del expediente y foliación.
13 5. Disponer la apertura del término de prueba por l0 días que empezará a partir del día
14 siguiente de la Citación al Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal
15 de Pedro Vicente Maldonado, Dr. Freddy Roberth Arrobo A¡robo, dentro del cual las
16 pales actuanín las pruebas de cargo y de descargo que considere pertinentes ante esta
17 Comisión, por lo que además se notificará a[ denunciante."
18 3.12. Mediante memorando No. MEM-21-SG-24, de 25 de enero de 2024, el señor
19 Secretario General del Concejo cita con la denuncia al señor Alcalde, Dr. Freddy Roberth
20 Arrobo Arrobo, documento que fue efectivamente recibido porel señorAlcalde con fecha
21 26 de enero del mismo año, conforme consta de la documentación que conforma el
22 expediente. En tal sentido, el término probatorio de diez días, previsto en el artículo 336
23 del COOTAD, empezó a decu¡rir el día lunes 29 de enero de 2O24, hasta el día 9 de

24 febrero del mismo año, inclusive. (Fs. 94 a 97)
25 3.13. Mediante memorandos Nos. MEM-73-ALC-24, MEM-82-ALC-24 y MEM-94-
26 ALC-24, de 30 de enero, 2 y 8 de febrero de 2024, respectivamente, el señor Alcalde, Dr.
27 Freddy Roberth Arrobo Arrobo, solicita la pnictica de pruebas dentro del proceso de

ZB remoción que se sigue en su contra. Por disposición del señor Presidente de la Comisión
29 de Mesa, Concejal Sr. Ronal Montenegro L¡zada, se atienden los requerimientos
30 formulados por el señor Alcalde. (Fs. 98 a 99)
31 3.14. Mediante escrito adjunto a la solicitud general No. 000795-2024, de 8 de febrero
32 de 2024, se ingresa en Secretaria General con fecha 9 de febrero del mismo año, el pedido
33 de pruebas del denunciante, señor ósc¿r Apolinar Garzón Guerra. (Fs. 128 a)
34 3.15. Por disposición del señor Presidente de la Comisión de Mesa, Concejal Sr. Ronal
35 Montenegro Lozada, se convoca a Sesión Extraordinaria de Comisión de Mesa para el
36 día viemes l6 de febrero de 2024, en la que se analiza la prueba presentada por las partes.

)7 En la referida sesión, convocada mediante circular No. 017{MP\rM-2024, se trató, entre
38 otros, el siguiente punto: "Conocimiento y análisis de los requerimientos de prueba

39 presentados dentro del trámite que se sigue por la denuncia presentada por el señor Oscar
40 Apolinar Garzón Guerra en contra del doctor Freddy Roberth Arrobo Anobo, Alcalde
4l del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
42 Maldonado, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto enel artículo 336del Código
43 Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; e, informe al
44 respecto." En función del análisis efectuado en la sesión se dispuso al señor Secretario

45 General se atienda requerimiento de prueba formulado por el denunciante, señor Oscar
46 Apolinar Garzón Guerra, mediante escrito de 9 de febre¡o de 2024.

47 4. Origen de la petición.
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Conforme consta del expediente a fojas l, con fecha 9 de enero de 2024, a las 14h39, se

recibe a través de Secretaría General la denuncia de remoción presentada en contra dcl
señor Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, Dr. Frcddy Roberth Arrobo A¡robo, la cual fue ingresada a tr¿vés
de la Secretaría General, por el señor Óscar Apolinar Garzón Guerra.
5. Antecedentes legales y técnicos.
5.1 . De la natur¿leza jurídica del proceso de ¡emoción.
Los dignatarios de elección popular de los gobiernos autonomos descentralizados de la
República del Ecuador, por la naturaleza de las funciones que ejercen, son políticamente
responsables ante la ciudadanía que los eligió, por sus actos y omisiones, responsabiüdad
que se materializa con el establecimiento de un proceso de control político análogo al
juicio político que, p¿¡ra el caso de los gobiernos autonomos descentralizados, se

denomina "remoción-"
La remoción de las autoridades de los gobiemos autónomos descentr¿lizados tiene como
efecto la separación del cargo de esa autoridad por decisión de su respectivo órgano de

legislación y fiscalización, esto es el Concejo Municipal, proceso que puede ser
promovido por cualquier persona que considere que existe causal para ello. El pmceso

de remoción es de carácter especial y se encuentra reglado en los a¡tículos 332, 333, 334,
335, 336 y 337 del COOTAD, siendo responsabilidad de quienes intervienen en el mismo
verificar el cumplimiento de las formalidades y el procedimiento establecidos en la
Constitución y en la ley, observando en todo momento las garantias del debido proceso,

así como la legítima defensa de la autoridad sometida al procedimiento.
El procedimiento de remoción no corresponde a un proceso jurisdiccional como tal, ya
que se trata de proceso de control político, pues únicamente tiene como frnalidad la
determinación de la responsabilidad politica a la que están sometidas las autoridades de
elección popular de un gobiemo autónomo descentralizado, y que es totalmente distinta
e independiente de otra como las de orden penal, civil o administrativa. Justamente en

este mismo sentido, la Corte Constitucional del Ecuador en Sentencia No. 2137-21-
EPl2l, de 29 de septiembre de 2021, sobre la naturaleza del proceso de remoción de los
dignatarios de elección popular de los gobiemos autónonros descentralizados, señaló lo
siguiente:
*(...) 136. Derivado del reconocimiento constitucional de los principios de sober¿nia
popular y representación politica, los gobemantes son responsables por el desempeño de
sus funciones ante el pueblo soberano. De esta forma, la acción de gobierno puede ser
controlada no solo a través de mecanismos de responsabilidad jurídica y democraci¿
düecta, sino también de naturaleza politica- Para el efecto, la Constitución y la ley prevén
mecanismos tanto de control juridico como de cont¡ol politico, por medio de los cuales
el pueblo puede rcsponsabilizar políticamente a sus gobemantes, sea de forma di¡ecta
mediante el sufragio activo o la revocatoria del mandato o, de forma indirecta, a través
del órgano legistativo. Asimismo, el artículo ól numeral 5 de la CRE reconoce como
derecho de participación el "fiscalizar los actos del poder público" y los mecanismos de
contml politico constituyen uoa forma de frscalización.
137. Sin embargo, aunque ambos mecanismos jurídicos y politicos ejercen un control al
poder, existen diferencias sustanciales entre ellos, principalmente, en relación con los
órganos que los efectuan, el objeto de su control y su carácter. Así, el control político
institucional es efectuado por órganos políticos en función de criterios de representación
popular, mientras que el control juridico es efectuado por jueces con conocimientos
juridicos especializados e investidos de jurisdicción. Asimismo, mientras en el control
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político se fiscaliza al órgano mediante su actuación política general, en el control
jurídico se examina el acto impugnado en sí mismo mnsiderado, sin que exista una
particular atención al órgano- Finalmente, el control político es, esencialmente, de
carácter subjetivo en cuanto se fundamenta en criterios de libre apreciación, oportunidad
y confianza política dentm de las causales y requerimientos previstos en el ordenamiento
jurídico-, mientras que el control jurídico es de carácter objetivo en cuanto el juzgador se

encuentra sujeto al Derecho, al ordenamiento jurídico preestablecido y a la técnica
juridica.
(...) 154. Así, debe considerane que el procedimiento de remoción no constituye un
proceso penal o administrativo sancionador en el que se afecte por ser un derecho
subjetivo propio del accionante, sino que su posible separación del cargo se inserta
precisamente dentro de la lógica democrática de la separación de poderes, el reproche a

la autoridad y la Érdida de confianza política de una dignidad democÉticamente elegida.
(...)"
Es decir, la Corte Constitucional de [a República del Ecuador, en su pronunciamiento
sobre el proceso de remoción de las autoridades de elección popular de los gobiemos
autónomos descentralizados, ha considerado que la remoción tiene como finalidad la
determinación de la responsabilidad politica de los dignatarios de elección popular de los
gobiemos autónomos descentralizados, estableciéndose pa¡a el efecto un procedimiento
consagrado en la legislación que debe aplicarse por los Concejos Municipales en
observancia de las garantías del debido proceso.
Si bien el procedimiento de remoción, en los términos señalados por [a Corte
Constitucional, al ser un proceso de control politico tiene un carácter subjetivo, no es
menos cierto que el procedimiento prcvisto para el efecto contempla su presentación e

impulso sobre la base de las causales definidas en el COOTAD, en sus artículos 333 y
334, causales que cualquier ciudadano domiciliado en la jurisdicción de la autoridad de
elección popular puede invocar en caso de así considerarlo, para iniciar el procedimiento
detallado en el artículo 336 del COOTAD.
Finalmente, es impolante dejar sentado que la Constioción, en su artículo 6l , número 5,
reconoce como un derecho de participación el de "fiscalizar los actos del poder público",
lo cual puede ejercerse a travós de los mecanismos de control politico de las autoridades
de elección popular de los gobiemos autóoomos descentralizados. Este derecho a

fiscalizar a las autoridades de los gobiemos autónomos descentralizados a través de la
figura de la remociór¡ según pronunciamientos previos del Tribunal Contencioso
Electoral, esá limitado a las personas cuyo domicilio corresponde al de la jurisdicción
eri el cual la autoridad fue electa, conforme se expone a continuación:
"(...) Porello, la legitimación activa establecid¿ en el primer inciso del artículo 336 del
COOTAD, si bien es concedida a "cualquier persona" no es menos que este presupuesto
normativo se encuentra así mismo vinculado a otros elementos para su admisibilidad ante
los miembros de la Comisión de Mesa, entre ellos: i) [a exigencia del reconocimiento de
firma de responsabilidad ante autoridad competente a fin de asegurar la identidad del
denunciante; ii) [¿ determinación del domicilio a fin de establecer la correlación de la
persona que ejerce su derecho de participación a través del mecanismo de remoción frente
a la democracia representativa plasmada en [a autoridad elegida por votación popular; iii)
Ia presentación de los documentos de respaldos pertinentes, es decir, los documentos que
justifiquen los argumentos de hecho y de derecho establecidos en la denuncia; y, iv) El
señalamiento de un correo electronico para notificaciones, en aplicación del principio de
publicidad, a fin de que el denunciante conozca el trámi te oue se ha dado a su denuncia."
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Acta No. 46
Uno de los derechos políticos de todo ecuatoriano es el de poder ser elegido a un cargo
asi Io establece el A¡tículo 62 de la Constitución de la República, entre estos, el de alcalde
que es la máxima autoridad de los distritos metmpolitanos y cantonales. Es decir, cuando
tratamos el tema de la remoción de un alcalde, estamos inmersos en el ámbito de los
derechos políticos que de acuerdo a la corte intemacional de Derechos humanos - CIDH
"son derechos humanos de importancia fundamental dentro del sistema interamericano
que se relacionan estrechamente con otros derechos consagrados en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) A¡ticulo 23. Derechos
Políticos. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
"(...) b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la übre expresión de [a

voluntad de los electores (... )"
Por lo que el procedimiento de remoción tenga peculiaridades especiales, más rigurosas
que los instituidos para otros funcionarios, destinados a garantizarlo. Tanto es así que el
número 2 del artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH)
permite a los legisladores nacionales regular, limitando el ejercicio de los derechos
políticos, tan solo "por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción,
capacidad civil o mental, o condena, porjuez competente, en proceso penal". Disposición
que da a entender que cualquier limitación, como es la inhabilidad para el desempeño de

un cargo de elección popular, en una sociedad democnitica, solo debe aceptarse previo la
instauración de un debido proceso, t¿l como lo garantiza el articulo 76, numeral I CRE,
y el procedimiento político lo ejerceo las autoridades que desempeñan funciones
politicas para el control de la acción de gobiemo previsto en el A¡t. 129 de la Constitución
de la República
El Derecho Administrativo Disciplinario se encuentra constitucionalizado
Esta actividad administrativa la concr€ta el servidor público definido por el artículo 229
- CRE, y cuyo "'Égimen disciplinario", acorde con la misma disposición legal, es

regulado por las normas constitucionales incluidas en la misma Sección III, del Capítulo
Vll del Título IV de la Carta Suprema y de acuerdo a la ley.
El Égimen disciplinario que instituye la Constitución y reconoce el COA en su artículo
42.8, implica la sujeción a la potestad disciplinaria de los servidores públicos,
En conclusión, la remoción de los servidores de elección popular de los GADs, en el
Ecuador, está a cargo de órganos administrativos propios o internos, los que se encargan
del control disciplinario, a través de un pmcedimiento administrativo disciplinario
"El régimen aplicable al procedimiento administrativo disciplinario para la remoción de

los alcaldes incluye los principios de proporcionalidad, independencia e imparcialidad"
El debido proceso sustantivo (fut. 76.1 CRE) exige la aplicación de las disposiciones
normativas acorde con una interpretación que se ajuste a [a vigencia efectiva de los
derecbos constitucionales (Art.427 CRE). Lo que conlleva que un debido procedimiento
administrativo disciplinario se adelante ajustado a la ley especial contenida en los
artículos 335 y 336 COOTAD, pero teniendo en cuenta que en la sustanciación del mismo
deben, primero, interpr€tarse estas disposiciones en la forma que más se ajusten a la
vigencia de los derechos de las personas; y, fundamentalrnente, aplicar en subsidio a lo
no regulado por las mismas, las que se encuentran previstas en el Código Orgrinico
Administrativo (COA) para el procedimiento administrativo sancionador, así [o prescribe
el Ar¡. 42.8 COA, además, lo exige la necesidad de integración material de todo sistema
normativo.
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